
Información
¿DÓNDE SE REALIZA EL PAGO DE

INDEMNIZACIÓN?
La definición del lugar de pago se realizará en exclusiva coordinación con el
Gobierno Autónomo Municipal y/o Dirigentes Comunales a fin de que este se realice
en acto público y con preferencia en presencia de Autoridades Nacionales,
Departamentales, Municipales y Comunales, promoviendo la transparencia y control
social del pago.
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